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CIENCIAS POLÍTICAS 

Rortyy la teoría rawlsiana 
de la souiedad justa1

Jorge Raúl De Miguel 

Desde A Theory of Justice de John Rawls2
, apareci

do en 1971, se ha abierto un período de reflexiones 

polémicas en torno de la cuestión de la justicia en las 

sociedades democráticas. Ello ha derivado en una re

consideración de los presupuestos filosóficos del libe

ralismo político, su noción del Estado y del ciudada

no, el alcance universal o comunitario de sus creencias, 

es decir, un replanteo profundo de la tradición legada 

por Locke, Kant, Bentham y Mili, entre otros. Richard 

Rorty' introdujo un giro peculiar en la discusión tra

tando de presentarlo como un filósofo pragmatista, un 

explorador de las creencias públicas de los ciudadanos 

de las democracias avanzadas, que vendría a confirmar 

el carácter contingente de esas sociedades. Sin embar

go, aspectos fundamentales de la teoría de la justicia 

como fairness no autorizarían esa interpretación. Si bien 

es cierto que, a partir de 1 980, Rawls ha procurado pre

sentar su teoría como un intento de desentrañar los 

principios implícitos en la cultura pública de una so

ciedad democrática, no parece haber querido sumergir 

su filosofía en la radical contingencia de una determi

nada tradición. Más bien, como deseo mostrar, su po

sición permite una apertura a una visión transcultural 

de la experiencia política. 
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Tanto Rorty como Rawls se ubican, entre muchos 

otros, en la corriente posiluminista del liberalismo, que 

entiende que la nueva realidad de las sociedades de

mocráticas es inexplicable a partir de las premisas tra

dicionales heredadas de la Modernidad. Para esta co

rriente, las democracias liberales actuales no necesitan 

sustentarse en principios metafísicos del yo, la natura

leza humana o la moralidad que, más bien, serían un 

obstáculo a la convivencia entre ciudadanos con con

vicciones e identidades culturales diversas. Nuestros 

autores representan modos distintos de someter a crí

tica la tesis universalista de los pensadores liberales mo

dernos y de reconducir la reflexión política al seno de 

una tradición particular. Por un lado, Rorty postula un 

liberalismo que John Gray ha llamado "agonístico" 

(1995, p. 114), o de la lucha irresoluble, que no des

cansa en la autoridad universal de la razón y que com

prende su compromiso con las formas democráticas de 

vida como una cuestión de lealtad y de casualidad his

tóricas.4 Rawls, por su parte, concibe de un modo más 

"arquitectónico" al liberalismo, en el que aún predo

mina la razonabilidad de los principios y una preocu

pación por justificar la convergencia de las creencias 

particulares en aquéllos. 

EL CONSENSO EN LA DEMOCRACIA 

LIBERAL 

La teoría de la justicia de Rawls ha contribuido a 

revisar el nexo entre la filosofía política y el cuerpo teó

rico general de la filosofía.5 Al establecer un deber-ser 

para las sociedades democráticas, y recuperar 
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críticamente sus fuentes kantianas, 

quedó delineada una perspectiva 

desde la cual se puede evaluar la po

lítica positiva. Por su parte, aunque 

sin estos objetivos, Rorty también ha 

logrado cuestionar aquel nexo, al que 

juzga característico de la tradición fi

losófica nacida en Grecia. Su crítica 

a la pretensión de la filosofía de ser 

un "espejo de la naturaleza", una 

teoría general de la representación, 

entraña abandonarla como el "ojo" 

privilegiado que investiga los funda

mentos del resto de la cultura, sin 

que ninguna otra disciplina pueda 

ocupar ese lugar (Rorty, 1989, In

trad. y pp. 323 y ss). El pensador 

Tanto Rorty como Rawls 

se ubican, entre muchos 

otros, en la corriente 

posiluminista del 

liberalismo, que entiende 

que la nueva realidad de 

las sociedades 

munes de justicia, prioritarios res

pecto de toda concepción del bien. 

Tales principios, que hacen referen

cia, en primer lugar, a un esquema 

básico de derechos y libertades indi

viduales y, en segundo lugar, a las 

condiciones bajo las cuales serán ad

misibles las desigualdades económi

cas y sociales, son aquellos que las 

personas libres y racionales elegirían 

en una "posición original" hipotéti

ca si ignoraran sus ventajas y dife

rencias particulares en la sociedad 

por constituir. En la medida en que 

los principios de justicia no pertene-

democráticas es 

inexplicable a partir de 

las premisas tradicionales 

heredadas de la 

Moder nidad. 
cen a una doctrina "comprehensiva", 

basada en un orden moral anterior 

que se considera verdadero, sino que 

expresan las ideas intuitivas funda-

pragmatista tiene así una función 

eminentemente política, como es la 

de ayudar a que sus conciudadanos observen los prin

cipios filosóficos de sus comunidades como "vocabu

larios obsoletos", históricos y contingentes, y compren

dan la necesidad de cambiarlos por otros también 

históricos y contingentes. Tal "reentramado de creen

cias de la comunidad" procura flexibilizar las conven

cicmes sociales, de manera que siempre nuevas metá

foras puedan ser admitidas.6 Paradójicamente, allí 

reside, para Rorty, la fortaleza de las democracias libe

rales: su fundamento más adecuado "es la convicción 

de sus ciudadanos de que las cosas irán mejor para to

dos si se da oído a toda nueva metáfora, si ninguna 

creencia o deseo se considera tan sagrado que se re

chace automáticamente una metáfora que la ponga en 

peligro" (Rorty, 1993, pp. 35-37). En el seno de una 

sociedad "desdivinizada" como ésa surgirá, progresi

vamente, el "ironista liberal", un tipo de ciudadano 

comprometido con su comunidad pero, a la vez, cons

ciente de la contingencia de su propio compromiso; un 

hombre ávido de libertad de "autocreación", pero dé

bil en sus convicciones últimas (Rorty, 1991a, pp. 17-

80). 

Por su parte, Rawls señala que ese pluralismo de 

creencias puede generar una democracia estable y jus

ta si los ciudadanos sostienen, además, principios co-

mentales, latentes en la cultura política pública de una 

democracia constitucional moderna, componen una 

concepción política de la justicia. Por lo mismo, Rawls 

denomina al régimen resultante liberalismo "político", 

para distinguirlo del liberalismo "comprehensivo" o 

metafísico tradicional (Rawls, 1993b, pp. 3-29; 1980, 

p. 519; 1985,p. 22�.

Ahora bien, la teoría de la justicia rawlsiana mos

traría, para Rorty, cómo la democracia liberal puede 

sostenerse sin presupuestos filosóficos, es decir, sin 

una teoría previa de la naturaleza humana, de la racio

nalidad o del individuo.7 Así, interpreta que el tipo de 

prioridad de lo justo sobre el bien presentado por 

Rawls resulta de un "afortunado acuerdo" que permi

te comprender que los ciudadanos de dichas democra

cias sólo necesitan compartir unas pocas convicciones 

sobre los procedimientos para convivir, "antes que 

convicciones sobre el bien común al que aspiran" (Ror

ty, 1992b, pp. 35, 39). Por ello, considera "completa

mente historicista y antiuniversalista" la actitud de 

Rawls de basar su concepción de la justicia en las con

vicciones fundamentales radicadas en las instituciones 

políticas de las sociedades democráticas (Rorty, 1991c, 

p. 180). Es decir, la obra rawlsiana sería un intento de

desarrollar la tolerancia de las creencias privadas legada
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por la Ilustración pero, a la vez, dejando de lado sus 
presupuestos racionalistas (Rorty, 1992b, p. 35; 1991 a, 
p. 76).

Sin embargo, cabe preguntarse si, al excluir un 
sustento metafísico, la concepción "política" de la jus
ticia de Rawls debe entenderse como la expresión de 
una comunidad contingente como la que postula Ror
ty. Rawls rechaza que los principios públicos de justi
cia de la sociedad "bien ordenada" puedan nacer de 
un consenso contingente entre los ciudadanos o de una 
suerte de "modus vivendi" expresivo de las fuerzas so
ciales actuantes. Representan, en cambio, una coinci
dencia racional básica que hace posible la subsistencia 
de una pluralidad de doctrinas filosóficas, morales o 
religiosas, "razonables aunque incompatibles", que son 
"el resultado normal del ejercicio de la razón humana 
dentro del marco de las instituciones libres de un régi
men democrático-constitucional" (Rawls, 1993b, p. 
xvi). Como bien ha señalado Sandel, la legitimidad de 
los principios de justicia no deviene del hecho de que 
sean ampliamente compartidos en función de alguna 
coincidencia fortuita (San del, 1994, p. 177 5). Por otro 
lado, Rorty cree que la sociedad liberal debe estar cons
tituida de modo tal que cualquier nueva creencia sea 
posible. El liberalismo rawlsiano, al otorgarle prioridad 
a lo justo sobre las concepciones comprehensivas del 
bien, establece límites de razonabilidad al ejercicio de 
las creencias y asume que no todas las formas de vida 
son permisibles (Rawls, 1993b, pp. 190-200). Además, 
la "razón pública", que contiene los valores -que espe
cifican cómo debe ser entendida la relación política, in
dica que los principios constitucionales de una socie
dad democrática no constituyen un pacto transitorio 
para mantener la paz civil. Esto último parece la única 
posibilidad de pacto público en una sociedad de "iro
nistas" como la de Rorty. La estabilidad democrática, 
ase6'Ura Rawls, exige que la convergencia sobre princi
pios políticos comunes se establezca según "razones 
correctas" y no por intereses sectoriales que lleven a 
aceptarlos condicionalmente (Rawls, 1997, pp. 780-
782; 1993b, pp. 147-148). Pero tampoco debe ser en
tendida como la sola coincidencia de los ciudadanos 
en ciertas normas procedimentales, como interpreta 
Rorty, sino en principios sustantivos. Inclusive, sostie-

ne Rawls, ellos pueden basarse en nociones no libera
les y hasta concebirse como un "bien común", a con
dición de que se traduzcan en valores políticos, no mo
rales o filosóficos, respetuosos de la libertad y la 
igualdad de los ciudadanos (Rawls, 1997, pp. 774-775; 
1993b, pp. 192-193). 

PRIVACIDAD Y COMUNIDAD 

En la concepción rortyana, debido a la inexisten
cia de una base común entre el yo y la comunidad, la 
vida humana se escinde en dos ámbitos inconmensu
rables: el dominio público, el lugar donde los ciudada
nos depositan sus esperanzas comunes, y el dominio 
privado, el espacio donde se plantean sus propias me
tas y se realizan con sus propios medios. En la prácti
ca, las sociedades democráticas pueden tomar medidas 
que tiendan a disminuir esa brecha y, así, es dable con
cebir que el fin de una sociedad justa y libre sea dejar 
el máximo de libertad a sus ciudadanos para que se 
construyan a sí mismos privadamente como lo deseen, 
sin causar perjuicio a los demás y sin utilizar recursos 
que necesiten los menos favorecidos. Pero en el plano 
teórico, sostiene Rorty, debe abandonarse toda preten
sión unificadora y declarar legitimas, aunque separa
das, las aspiraciones privadas y públicas, en función del 

· tipo de léxico que las expresa : "el léxico de la crea
ción de sí mismo es necesariamente privado, no com
partido, i�adecuado para la argumentación; el léxico de
la justicia es necesariamente público y compartido, un
medio para el intercambio de argumentaciones" (Ror
ty, 1991a, pp. 16, 86). Una misma teoría, pues, no pue
de dar cuenta de ambos tipos de propósitos. Es por
ello que ubica a la obra de Rawls, junto a la de Marx,
Mili, Dewey y Habermas, en la búsqueda de una co
munidad más justa y Libre, al tiempo que otros autores
como Nietzsche, Heidegger o Foucault sólo tendeóan
a exaltar la autonomía privada (Rorty, 1991a, p. 16).

Esta escisión, previene Rorty, no significa dejar 
librada la autocreación a la irracionalidad. De lo que 
se trata, más bien, es de abandonar la noción tradicio
nal de que la razón es un poder que reconcilia y unifi
ca, que, en consecuencia, permite una conexión entre 
los hombres por encima de la diversidad. En lugar de 
aquella idea, bastará una "narración histórica acerca del 
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enfoca la individualidad como un surgimiento de las instituciones y las 

costumbres liberales", que lucieron 

posible la disminución de la cruel

dad, el gobierno democrático y la po

sibilidad de una comunicación libre 

de dominación, para que los ciuda

danos adquieran conciencia de la 

Los dominios público y 

privado delineados por 

Rorty presentan ribetes 

sumamente ambiguos. 

plan personal que no se podóa tra

zar ni realizar fuera de un plan más 

general de las instituciones públicas 

que asegure la libertad de sus miem

bros (Rawls, 1993a, p. 583). Rawls 

contingencia de los principios y los 

logros de su sociedad.8 A falta de 

instrumentos racionales "objetivos", "el reconocimien

to de la condición común de ser susceptibles de sufrir 

humillación, es el único vínculo social que se necesi

ta". Para el "ironista" liberal, por tanto, los lazos de 

solidaridad sólo pueden sustentarse en la sensibilidad 

hacia quienes padecen la humillación de no poder auto

crearse según su propio léxico (Rorty, 1991a, pp. 87, 

109-11 O).

Los dominios público y privado delineados por

Rorty presentan ribetes sumamente ambiguos. Si bien 

en las sociedades liberales, por la di1:,rnidad otor1:,rada al 

individuo, los fines particulares suelen estar en tensión 

con las obligaciones públicas, ello no implica que sean 

inconmensurables. La inexistencia de una entidad su

prahistórica que nos guíe, como la "Naturaleza" o la 

"Razón", no significa por sí que ningún tipo de argu

mentación racional pueda utilizarse a los efectos de lo

grar una convivencia más justa. Puede aceptarse, in

clusive, que los léxicos sean diferentes y que sea difícil, 

por lo tanto, encontrar una teoría sintetizadora. Pero 

vivir con otros pone limites prácticos a las aspiracio

nes de cada uno, lo cual exige que la organización so

cial que ha de contemplarlas se construya según razo

nes que permitan comprender por qué, en algunos 

aspectos, los propósitos públicos tienen primacía. La 

inconmensurabilidad expuesta por Rorty, más que en

cerrar un problema de solidaridad, es un obstáculo para 

el reconocimiento de uno mismo en la autocreación, 

ya que para ello cada individuo debe poder distinguir

se y esperar el respeto de todos, lo cual es posible por

que se antepone un propósito de vida en común que 

integra el fin privado. 

A diferencia de Rorty, Rawls ofrece un desarro

llo más preciso de las dimensiones pública y privada, 

que permite vislumbrar su compatibilidad. Su teoría 

no nos ofrece un ciudadano desinte

grado entre sus propósitos privados 

y su sensibilidad hacia los otros, sino 

un régimen democrático que se caracteriza por la pre

sencia de una "razón pública" y múltiples "razones no 

públicas", aquellas que es1:,rrimen los individuos y las 

asociaciones en la sociedad civil. Estas razones son 

sociales, pero no privadas, porque cualquier vía de ra

zonamiento debe reconocer elementos comunes, tales 

como modos de juzgar, principios de inferencia o re

glas de evidencia. Ello compone la "background culture" 

por detrás de la cultura política pública, pero ambos 

léxicos son racionales y tienden a ser compartidos. Es 

que la cuestión pertinente a la democracia, sugiere 

Rawls, no es la mera posibilidad de construir un dis

curso privado, más o menos original, sino un argumen

to racional, susceptible de ser discutido con otros 

(Rawls, 1993b, pp. 212-213, 220). Es decir, dada la cre

ciente secularización de las sociedades modernas, la 

estabilidad de una democracia liberal requiere de un 

perfeccionamiento en el consenso público sobre prin

cipios de justicia. Es necesaria, entonces, una cuidado

sa distinción entre una base pública de justificación en 

cuestiones políticas fundamentales, por un lado, y los 

diversos puntos de vista "no públicos", por otro. Sin 

embargo, no por ello la identidad del ciudadano queda 

desintegrada; antes bien, ambos tipos de compromisos, 

políticos y no políticos, especifican su identidad mo

ral. Para la esfera pública es decisivo que las visiones 

comprehensivas de cada uno sean razonables y no se 

propongan que sus objetivos alcancen aceptación por 

todos. Con excepción de este requisito, es irrelevante 

el contenido sustancial de la creencia que se sostenga, 

por lo que cualquier cambio en ella no afectará la iden

tidad pública de la persona (Rawls, 1993b, pp. xviii

xix, 31-32). 

Como se puede apreciar, Rawls muestra que Jo 

público y lo no-público, lejos de acoger fines 
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incompatibles, se requieren mutuamente. Por lo demás, 

el hecho de que los ciudadanos sean capaces de ante

poner el interés público a la visión personal, aunque 

más no sea en el ámbito restringido de una concep

ción política de la justicia, sólo parece viable en el mar

co de una cultura social donde la tradición de argu

mentación racional presente un alto grado de 

desarrollo. Si bien. Rorty acepta que la prioridad de la 

responsabilidad hacia los otros sobre la "edificación" 

privada depende de la deliberación, excluye de la mis

ma un proceso argumentativo según razones. Para los 

propósitos públicos, afirma, basta que dicha reflexión 

conduzca a los ciudadanos a notar el sufrimiento cuan

do se produce y no a encontrar una "razón para pre

ocuparse" por él (Rorty, 1991a, pp. 110-111, 212). 

REFLEXIONES FINALES 

Por todo lo dicho, a mi juicio, la teoría rawlsia

na, aun planteada dentro de la experiencia histórica de 

las sociedades democráticas occidentales, no represen

ta una visión contextualista, limitada a las conviccio

nes normativas fundamentales de una particular cul

tura política9 y, por tanto, intraducible a otros "léxicos" 

culturales, como sostendria Rorty. Es cierto que Rawls 

rehusa construir una concepción de la justicia aplica

ble en cualquier sociedad, sin que importe su específi

ca circunstancia. De aquí su revisión del liberalismo 

universalista tradicional. Sin embargo, su postura com

prende a la democracia constitucional moderna como 

un salto cualitativo en la experiencia política de la hu

manidad, revelador de un hecho innegable: el hecho 

del pluralismo. Es decir, a menos que se utilice el po

der del Estado para imponer los fines de una doctrina 

particular, moral, religiosa o filosófica, como la aspira

ción común que deben seguir todos los ciudadanos, 

cualquier sociedad será pluralista. Lo que trata de ha

cer Rawls es indagar las condiciones de posibilidad de 

una sociedad justa, a partir de la admisión de tal he

cho. El advenimiento de la política democrática y de la 

diversidad de creencias que le es inherente, obliga, en

tonces, a desechar la búsqueda de fundamentos uni

versales, que pueden afectar el pluralismo, y a elaborar 

en su lugar teorías interpretativas de los principios pú

blicos implícitos en aquellas sociedades particulares en 

las cuales sus ciudadanos aceptan y respetan sus dife

rencias. 

La concepción política de la persona que desa

rrolla Rawls -en rigor, una concepción liberal no com

prehensiva-, a mi modo de ver, es asequible desde 

dentro de cualquier contexto cultural, aun los que se 

han desenvuelto bajo regímenes autocráticos, en la me

dida en que se abandone la idea de que la sociedad 

como tal posee finalidades y valores comunes compre

hensivos. Si además sus ciudadanos pudieran pensarse 

como seres libres, iguales y capaces de actuar autóno

mamente, aviniéndose a considerar su convivencia, en 

tanto derivada del consenso entre ellos mismos, reco

nocerían a la democracia liberal como el régimen polí

tico más apto para estos objetivos y, a partir de allí, 

construirían su nueva tradición, tal como lo hicieron, 

desde varios siglos atrás, los ciudadanos de las demo

cracias actuales.10 Es obvio que existen -y existirán

sociedades cuyos miembros sustentan otros principios. 

Por eso mismo, la teoría rawlsiana no puede pretender 

universalidad, como tampoco debería pretenderlo nin

guna teoría de la justicia que expresara valores com

prehensivos de la totalidad de la vida humana. 

Los principios públicos rawlsianos diseñan un 

acuerdo razonable dentro de las condiciones históri

cas vigentes. La diferencia con Rorty es, justamente, 

que dicho acuerdo no es un arreglo pragmático transi

torio, sino que aspira a ser una correcta comprensión 

de la justicia social, dada la experiencia política de la 

democracia constitucional.11 Las posibilidades de que 

la tradición democrática occidental pueda tener recep

ción en otras culturas, disminuyen sensiblemente si, por 

el contrario, se acepta la visión etnocéntrica de Rorty, 

a pesar de su esperanza de una "utopía global multi

cultural", basada en una racionalidad de máxima aper

tura a las diferencias (Rorty, 1992a, pp. 581 y 593). Si 

en el orden político interno, como hemos visto en su 

teoría, la prioridad de ciertos principios públicos sobre 

los fines privados depende tan sólo del azar histórico, 

es claro que en la convivencia internacional, donde no 

es posible identificarse en un "nosotros" universal, al

canzar un acuerdo sobre normas comunes entre cultu

ras "ironistas" es poco menos que ilusorio y, peor aun, 

parece ser absolutamente inútil. 
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NOTAS 

l. Deseo agradecer al arbitrJje anónimo de Enjóq11es, cuyos
comentarios y sugerencias pern1itieron mejorar este tr.tlx,jo aprecia
blemente. 

2.John Rawls es Profesor c.:n Harvard Universiry, Cambridge, Ma.,
EE.UU. Nacido en 1921 en Baltimore, Md., EE.UU., obtuvo su Ph.D. 
en Princeton Univer.;iry. Ejerció la docencia en esa Universidad entre 
1950 y 1952 y, a partir de allí, en Cornell University hasta 1976. Por 
su., obms, A nieory ofjustice y Poli/ical Liheralism, se ha convenido 
en uno de los filósofos políticos más importantes de la actualidad. 

3. Richard Rony es Profesor de Humanidades en la Universidad
de Virginia, Charlonesville, Va., EE.UU. Nació en la dudad de Nueva 
York en 1931. Después de esrudiar en las Universidades de Chicago 
y Yale, se dedicó a la enseñanza en esta última, en Welksley y en 
Princeton. Fom1ado en la filosofía analítica, se convinió al prJgmatismo 
con sever:Ls críticas a aquella corriente y a la filosofía tradicional en 
su famosa obra Phi/osophy a nd the Min-or o/Natu re (1979). Es uno 
de los más estudiados filósofos norteamericanos y se le reconoce 
haber contribuido a la introducción del pensamiento continental 
europeo en los medios académicos de su país. 

4. Johr, Gr-Jy coincide con Rony en la interpretación de la obra 
del último Rawls como un giro historicista y relativista, de corte 
deweyano, pero juzga como una inconsistenci;1 que, en dicho giro, 
la agenda kantiana de un conjunto de principios liberales fijos y 
detern1inados no haya sido abandonada (Gray, 1995, p. 113). 

S. Acertadamente, señalaba Ronald Dworkin, a fines de la década
del '70, al evaluar el impulso dado por la obra de Rawls, que como 
un paso siguiente la teoría política debía salirse "de los que 
normalmente se consider.tn los límites de las cuestiones sobre 
instituciones o estrategias políticas, y debe encontrar, como lo 
hicieron los grandes filósofos del pasado, las conexiones entre la 
filosofía política y la filosofía, en su sentido más amplio" (Dworkin, 
1982, p. 276). 

6. Rony señala que en nuestro siglo se presentaron tres concep
ciones del objeto del filosofar que entrañaban otras tantas poswras 
frente a la tmdición filosófica occidental. Ll fenomenología husserliana 
y sus oponentes positivistas, por un lado, produjeron una respuesta 
ligada al modelo de la ciencia, al tiempo que Heidegger se indinó 
por hacer de la filosofía un pensar "artístico". Ll visión pmgmatista 
de Dewey, a la que se adscribe, proporcionó en cambio una 
perspectiva "política" de la labor del filósofo, al entender que la 
teoría debía estar subordinada a la práctica democrática de "romper 
la corteza de la convención", abandonando el ideal contemplativo 
<Rony, 1993, pp. 25-28). 

7. En este aspeL1o, Rorty interpreta a Rawls dentro de la línea de 
pensamiento de Michael Oakeshott y John Dewey, quienes habrían 
pretendido preservar las instituciones democráticas abandonando, al 
mismo tiempo, el tr.1dicional respaldo kantiano <Rony, 1991a, p. 76; 
1991b, p. 197). 

8. Contra los críticos radirnles y conservadores de la democracia
liberal, Rony afirma que ésta es el escenario más apto pa,J que la 
creación de sí mismo y la solidaridad hacia los otros puedan 
sostenerse. Ello en virtud de que es un sistema social y político 
organizado sobre "la necesidad de una continua denuncia del 
sufrimiento y la injusticia" o, dicho de otro modo, contiene ya las 
instituciones indispensables par.1 promover su propio perfecciona
miento. Sugiere, además, que el pensamiento político y social de 
Occidente pudo haber alcanzado su "última revolución conceptual" 
con teóricos liberales como J. S. MiU, aunque esté lejos de haber 
logrndo la '·última revolución política". Pero el camino parJ mejorJr 
las scx-iedades liberales, según Rony, no es el que se recorre con 
instrumentos teóricos, sino con la excitación de la sensibilidad por 
la literatur.1 y la prc.:ns,1 libre CRorry, 1993, p. 45; 1991a, p. 82). 

9. En este mismo sentido, puede verse la interpretación de Jürgen 
l!abern,as (1995, p. 120), entre otros. Al contrario, acerca de que el 
liberalismo de R;i wls sólo ret,ere una problemática específica de la 
tradición política norteamericana, puede consultarse, por ejemplo, el 
análisis de Carlos Massini Correa.� 0993, pp. 206-207, 219-221). 

E N 

10. A diferencia de nuestr.1 postura, Ackern1an cree ver en las 
constantes apelaciones de Rawls a la cultura política pública de las 
sociedades democráticas, la racionalización de una suerte de 
'·provincianismo liberal", renuente a admitir su extensión a comuni
dades cuyas culturJs no sean predominantemente liberales. El 
liberalismo político r.nvlsiano, agrega, renuncia a inspirar una lucha 
par.1 crearlo donde no existe, olvidando que el liberalismo at·tual es 
el resultado de una larga historia de revoluciones, y que los 
pensadores libemles de la tr.1dición occidental buscaron siempre 
cambiar sus ndturJs (Ackennan, 1994, rr. 376-377). 

11. Yendo aun más allá, Stephen Mulhall y Adam Swift sostienen
que Rawls presenta un compromiso sustantivo con una concepción 
del ciudadano que sugiere que la sociedad elaborada según su teoría 
de la justicia es el mejor tipo de sociedad que pueden habitar los seres 
humanos. Si ello es así, aunque los principios de justicia no sean 
univers,des, continúan .siendo válidos en los Estados no liberales, 
donde no han alcanzado expresión pública (Mulhall & Swift, 1992, 
pp. 213-214). 
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